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*PoR I-'l cual sE AMPLIA LA RESOLUCIóN rprA.No 42g/201g, npoR LA cItAL sEAUTORIZA 1",,1 HABILITACIÓN DE TARJETA MAGNETICA DE PETRnPAR PARA U§oDE COMBUSTIBLE Y LA VINCULACIÓN DE VNTTCiñí Ñ'fu MARCO DELcoNVENro DE cooPERACIÓN IPTAnopIA, EN EL nRIGRAMA DE INVESrie,qúa¡DE HORTALIZAS EN EL cENrRo DE TNVESTTGACTóN inñiñlo lnnro¡,u (crHB),IPTA CAACUPE".

Asunción,.,/ fi de julio de 2.ozo.-

Los Memorandos No l0l20, de fecha oTlos/2020, del Ing. Agr. oscar
Guillén, Jefe Interino del programa de Investigación - Éort¿lizas del
celtro- de Investigación Hernanáo Bertoni (CIHBJ; y N. +otzo, de fecha
25/06/2020, del Ing. Agr. Miguer Ferriol,'Encaigáo de Despacho delclmpo Experimental del IprA-san Juan Mision".] u través de los cuales
solic.itan la ampliación de la Resolución No 42gl2olg, en el sentido de
habilitar 02 (dos) tarjetas magnéticas pETRopAR más y ia inclusión de
vehículo, en el marco del convenio IprA/KoplA, purá lu ejecución de
Programas de Investigación (Exps. 2fi_952J020 y'z;7+_gsz io2o),y;

CONSIDERANDO: Que, los expedientes cuentan con el parecer favorable de Ia Coordinación
General Administrativo-Financiero de proyectos, conforme Memorandos
Nos. 5412020 y 80/2020, respectivamente.

Que, Ia Dirección General de Administración y Finanzas, por Memorando
DGAF N' 094/2020, de fecha 14/0712020, remite el áxpediente a la
Dirección de secretaría Generar, solicitando, dentro oél marco del
Expediente MEI N" 2ll-952-zoz0,la ampliacidn de Ia Resolución IprAN" 429/2019, POR LA CUAL SE AUTONzu LA HABILITA¿1Óí DE
TARJETA MAGNÉTICA DE PETROPAR PAM USO DE COMB(]STIBLE
Y LA VINCULACIÓN DE VEHflCULOS EN EL fuARCO DE LOS
PROYECTOS EJECUTADOS DENTRO DEL CONVENIO DECOOPERACIÓN IPTA/KOPU, EN EL PROGMMA DEINYESTIGACIÓN DE HORTALIZAS EN EL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN HERNANDI BERTINI (CIHB) CAACUúE.íifu, {,áen atención a la solicitud rearizada por la coordinación General
Administrativa Financiera de proyectos iptA, conforme Memorándum
IGAF N" 5412020, que_adjunta el pedido del Jefe Interino de Invesrigación
CIHB/IPTA Ing.Agr. oscar Guillén M., según Memorando No 1072020,
"..qy, solic-ita l_a provisión de (2) tarjetas magnéticas universales queserán utilizadas para el abaste-cimiento de combustibles de

¡ \sytaleza(yas, motocarro& tractores y motocultores,,... IgualmenteI conforme al Expediente MEI N 274-952-2020, el pedido del Jefe Interino
9: Investigación crHB/rprA Ing.Agr. oscai Guilén M., según
Memorando del29/06/20, soricita vinculación y autorizacrón para utilizar
Tarjeta Magnética Flota petropar, enel marco dll convenio KoplA/IprA,
X:, "lTO: 

Experimenral San Juan Bautista Misiones pfe, para la
Cabina Simple, marca Chevrolet Montana, Chapa ¡¡,'É¿f OSq.

lo mencionado y solicit¿do
o lo siguiente:

camioneta, maquinarias e implementos
en el Memorando de referencia.
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Artículo 1o,-

upoR LA cuAL sE AMaLU LA Rasolacrórr¡ IprA No 429/2019, ,,poR LA cuAL sE
AUToRTzA I-4 HABILITAcTóIv DE TARJET+ a¿etttÉTICA DE pÉrnoptR pAM uso
DE OOMBUSTIBLE Y LA wNcattctóN »n vnnicatos EN EL MARCI DEL
coNVENIo DE cooPEruActót¡ IprA/IopIA, EN EL pRoGRAitM DE lNvnsrrclctótv
DE HORTALIZAS EN EL cENTRo DE rNvEsne¿ctóttt HERNANDD BERTuNI (qIHB),
IPTA c¿¿ct¡pÉ".

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL rNsTrraro pARAGUAyo DE TECNoLocfu ¿en¿RrA (prA)
NE,SUELVE:

AMPLIAR, la Resolución IPTA No 429/2}lg, *pOR I-,1 CUAL SE
AUToRrzu LA H¿aLff¿ctóN DE TARJETA u¿cNznc¿ DE
PETROPAR PAM USO DE COMBUSTIBLE Y LA VI¡¡CULqCIÓAI ON
TZAúCUTOS EN EL MARCO DE LOS PROYECTOS EJECWADOS
DENTR) DEL coNVENIo DE coopEMctó¡,t lprA/Kopu, EN EL
PROGMMA DE INVESTIGACTÓ¡¡ DE HORTALIZAS EN EL CENTRO DE
INVESTIGACTÓU HERNANDO BERTONI (CIHB) C¿ICUPT IPTA", ,NiT
sentido de adicionar lo siguiente:

PROYECTOS DEL CONVENIO tpTA/KOptA Sede CtHB/Caacupé
Programa de lnvestigación de Hortalizas (Tomate & pimiento, cebolla, papa)

{ Oficina Central: Ruta ll, km t O,S. Sañ
Oficina de Gest¡ón: Aven¡da Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUARAHy CENTER

Tarjeta No.1 -
No 78258100000033930
(Aprobado por Res IPTA

No 429/2019)

Camioneta Chevrolet S10
Camioneta Chevrolet S'l 0
Automóvil Huyndai Accent

Camión lzuzu

Desmalezadora, Husqvarna 143 - Rll
pulverizador (tipo mochila),
Husqvarna 362 D 28

23.22.03.1203

Motocultor con tabtoneadoE, Yánmar -lElZ
con rotavator, Daedone ND 1

Camioneta Chevrolet Montana
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